
¿Tiene la especie un valor para la conservación?
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PAÍS DE ORIGEN 
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Recopilación de Información y Evaluación Inicial 

ESPECIE INVASORA 
RECONOCIDA 

¿Puede ser repatriada?

Solicite asesoramiento 
de la Comisión para la 
Supervivencia de 
Especies de UICN 

Retención/cuarentena hasta 
que se completen los trámites 
administrativos

1. REPATRIACIÓN
Regrese al país de origen a una 
organización autorizada y/o 
instalaciones «aprobada», es decir, 
los establecidos para atender las 
confiscaciones según CITES

Siga las Directrices de la Comisión 
de Supervivencia de Especies de la 
UICN para la gestión de organismos 
vivos confiscados 
https://doi.org/10.2305/IUCN.CH.2019.03.es

¿Debería ser liberada? 
Siga los Lineamientos de 
UICN para Reintroducciones 
y otras Translocaciones

2. TRANSLOCACIÓN
Liberación siguiendo Lineamientos de 
UICN para Reintroducciones y otras 
Translocaciones

Cuidado de por vida: contribución a la 
conservación mediante gestion ex situ. 
Refiérase a Directrices de la UICN sobre 
el Uso de la Gestión Ex Situ para Especies 

¿Existen instalaciones apropiadas 
para proveer de cuidado de por 
vida en el país?

¿Pertenece a un 
programa internacional 
de reproducción?

3. CUIDADO EN CAUTIVERIO 
A LARGO PLAZO

Refiérase a la Estrategia de 
Bienestar Animal de WAZA

¿Seguro?
Solicite apoyo a organizaciones 
de conservación y bienestar de 
especies

No disponible

DisponibleEspecie amenazada  – siga 
buscando recursos

4. SACRIFICIO COMPASIVO 
/ DESTRUCCION
Consulte Lineamientos, p. ej. AVMA

Especie no amenazada

 ÁRBOL DE DECISIÓN / ESPECIES CONFISCADAS

Si DudaNo
(esté consciente de la limitación 
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Con la ayuda de

Lorito ventrirrojo (Poicephalus rufiventris) LC
© Kira Mileham.

Mono araña muriqui (Brachyteles hypoxanthus) CR 
© Russell A. Mittermeier.


